
 

EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003-023-2016-00345-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 2 cuadernos 

de 150 y 3 folios, informándole que la curadora ad litem de la demandada renuncia a la sustitución 

conferida por la curadora designada. Para lo que estime proveer 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, advierte el Despacho que 

con providencia del 25 de febrero de 2019 se designó como curador ad litem de la demandada ANA DEL 

CARMEN DÍAZ CARRILLO ARGUELLO al abogado ADRIÁN ULISES ORTIZ VESGA quien tomó 

posesión y se notificó personalmente el 22 de marzo de 2019. Posteriormente el curador designado, allegó 

escrito de sustitución de la designación como curador a la abogada LINA MARÍA ACOSTA TORRES 

(fol.125), quien mediante memorial radicado el 14 de enero de 2020 renuncia a la sustitución conferida 

como curadora ad litem.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el curador inicialmente designado por este Estrado Judicial fue el 

abogado ADRIÁN ULISES ORTIZ VESGA y que motu proprio sustituyó su designación; ante la 

manifestación de la abogada  LINA MARÍA ACOSTA TORRES, se entenderá para todos los efectos a que 

haya lugar que el curador ad litem primigeno continuará con la labor encomendada, asumiendo 

nuevamente la representación del emplazado ausente, hasta tanto cese su función.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 076, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 01 

de octubre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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